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AYUNTAMIENTO DE SAN VICENTE DE ALCÁNTARA

ANUNCIO de 19 de febrero de 2007
sobre convocatoria que regula el acceso
al Grupo C del Oficial Jefe de la Policía
Local.

Mediante Resolución de la Alcaldía de fecha 26 de enero de 2007
se han aprobado las Bases de la Convocatoria que regulan el
acceso al grupo “C” del Oficial Jefe de la Policía Local de la Plan-
tilla de este Ayuntamiento, mediante el sistema de concurso oposi-
ción por promoción interna.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días natu-
rales, a contar desde el siguiente a aquel en que aparezca publi-
cado el Anuncio de esta convocatoria en el Boletín Oficial del
Estado.

Lo sucesivos anuncios de esta convocatoria se publicarán en el
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

San Vicente de Alcántara, a 19 de febrero de 2007. El Alcalde,
GABRIEL R. MAYORAL GALAVÍS.

AYUNTAMIENTO DE SOLANA DE LOS BARROS

ANUNCIO de 8 de febrero de 2007 sobre
convocatoria, mediante concurso-oposición,
para proveer el acceso de los Agentes de la
Policía Local al Grupo C.

Por resolución de la Alcaldía, de fecha 5 de febrero de 2006, se
acuerda la aprobación de las bases de la convocatoria para regu-
lar el acceso al Grupo C, según el artículo 25 de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Públi-
ca de los Agentes de la Policía Local de este Ayuntamiento,
encuadrados en el Grupo D.

“BASES PARA REGULAR EL PROCEDIMIENTO SELECTIVO A TRAVÉS
DE CONCURSO OPOSICIÓN PARA PROVEER EL ACCESO DE LOS
AGENTES DE LA POLICÍA LOCAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE
SOLANA DE LOS BARROS, AL GRUPO C, SEGÚN EL ARTÍCULO 25 DE
LA LEY 30/1984, DE 2 DE AGOSTO Y EL DECRETO DE PRESIDEN-
CIA DE LA JUNTA DE EXTREMADURA 74/2002, DE 11 DE JUNIO,
POR EL QUE SE APRUEBAN LAS NORMAS MARCO DE LAS POLICÍAS
LOCALES DE EXTREMADURA.

Primera. Objeto de la convocatoria.

Es objeto de la presente convocatoria regular el acceso al Grupo C,
según el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, de los Agentes de la Policía
Local de este Excmo. Ayuntamiento encuadrados en el Grupo D,
según el citado artículo 25, en aplicación de lo previsto en la
Disposición Transitoria Primera en relación con los artículos 12.3 y
artículos 84 y 85 del Decreto de Presidencia de la Junta de Extre-
madura número 74/2002, de 11 de junio, por el que se aprueban
las Normas-Marco de los Policías Locales de Extremadura.

El proceso selectivo se realizará a través del sistema de concurso
oposición, por promoción interna, y afectará a 1 agente de la
Policía Local.

Las plazas a las que se accede estarán encuadradas en la Escala
de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, clase de
la Policía Local, Escala Básica, y estarán dotadas con las retribu-
ciones básicas correspondientes al Grupo C, según el artículo 25
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública, la Ley 1/1990, de 26 de abril, de Coordi-
nación de las Policías Locales en Extremadura, y demás retribucio-
nes complementarias asignadas al puesto.

Estará el funcionario sujeto a lo dispuesto en la Ley 53/1984, de
26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de
las Administraciones Públicas.

En lo no previsto en las presentes bases, serán de aplicación al
procedimiento selectivo la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases del Régimen Local, la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, el Real Decre-
to Legislativo 781/1986, de 13 de abril, por el que se aprueba el
texto refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régi-
men Local, el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que
se establecen las normas básicas y los programas mínimos a que
deben ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios
de la Administración Local, el Decreto 201/1995, de 26 de
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingre-
so del Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, y el Decreto 74/2002, de 11 de junio,
de la Consejería de Presidencia de la Junta de Extremadura, por
el que se aprueban las Normas-Marco de los Policías Locales de
Extremadura, siendo de aplicación supletoria el Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
General del Estado y demás normas concordantes de aplicación.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.

Para tomar parte en este procedimiento selectivo será necesario
reunir las siguientes condiciones:




